
                                                                                                 

                                                                               
 
 

2020-AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 
Municipalidad de Zapala 
  Concejo Deliberante 

 
 

Zapala,  15 de octubre de 2020.- 
 
 

RESOLUCIÓN 13 
 

VISTO:    

El Decreto de Necesidad y urgencia 792/20 del Poder Ejecutivo Nacional, 

Decreto Provincial 1186/20 y la Resolución del Ministerio de Salud Provincial 

N° 68/2020;  y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo de la Nación mediante Decreto de 

Necesidad Urgencia 260/2020, amplia la emergencia pública en 

materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la 

Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 

SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el 

plazo de UN (1) año; 

Que el Poder Ejecutivo Provincial a través del dictado del Decreto 

Nº 366/20 declaró el estado de emergencia sanitaria en todo el 

territorio de la Provincia del Neuquén por un plazo de ciento 

ochenta (180) días; 

Que mediante la Ley 3230, se declara la emergencia sanitaria en 

todo el territorio de la Provincia del Neuquén; 

Que en concordancia a ello, mediante la Ordenanza 3 se adhiere al 

Decreto Provincial 390/2020; 

Que la circulación comunitaria en nuestra Ciudad, y consecuente 

con el aislamiento social, preventivo y obligatorio, establecido por 

el Decreto Nacional Nº 297/20 y sus prórrogas, así como el 

Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 366/20, y sus 

prorrogas; el Decreto N° 1081/20 que prorroga la emergencia 

sanitaria declarada por la Ley 3230 en todo el territorio de la 

Provincia del Neuquén, por el plazo de ciento ochenta (180) días a 

partir del 22 de septiembre de 2020; se tuvieron que arbitrar 

medidas para garantizar el normal funcionamiento del Concejo 

Deliberante y la participación de los/as concejales/las en sus 

actividades, y se aprobó el protocolo de funcionamiento 

legislativo virtual por el sistema de videoconferencia, no 

presencial en el “asiento del Concejo Deliberante”,   

Que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto Nº 792/20 

dispuso, para los aglomerados de las ciudades de Neuquén, 

Plottier, Centenario, Senillosa, Cutral Có, Plaza Huincul y Zapala, 
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la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en las 

condiciones fijadas en dicha norma; 

Que en virtud de la evolución de la transmisión del virus y de la 

situación epidemiológica imperante tanto en el territorio nacional 

como provincial, deviene inevitable adoptar medidas tendientes a 

mitigar y evitar la propagación del mismo; 

Que mediante el Decreto 1186/2020 el Gobierno Provincial se 

adhiere Decreto Nº 792/20 del Poder Ejecutivo Nacional; 

Que la Resolución N°68/2020 del Ministerio de Salud de la 

Provincia, prorrogó la prohibición de circulación vehicular a 

motor en las vías públicas de la Ciudad de Zapala, establecida por 

Resolución Nº 67/20 del Ministerio Jefatura de Gabinete, desde 

las 00:00 horas del día 13 de Octubre hasta el día 25 de Octubre de 

2020 inclusive y estableció que, a partir del día Martes 13 de 

Octubre de 2020 y hasta el Domingo 25 de Octubre inclusive, y en 

virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº1186/20, las personas que 

habiten en el ámbito los aglomerados de las ciudad de Zapala, sólo 

podrán circular por las vías públicas en forma peatonal, en 

bicicleta u otros vehículos similares sin motor; para proveerse de 

alimentos y medicamentos en comercios y farmacias de cercanía a 

sus domicilios; en el horario exclusivo de circulación 

comprendido entre las 08:00 y las 20:00 horas, de lunes a sábado, 

de acuerdo a las modalidades de circulación determinadas en la 

misma normativa; 

Que mediante la Resolución 12/2020 el Cuerpo, estableció el 

plazo de convocatoria para ocupar el cargo del Defensor del 

Pueblo periodo 2021/2025 para la Ciudad de Zapala; 

Que encontrarse en vigencias las medidas de restricción, en virtud 

de la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 

dispuesta por el DNU 792/2020, es necesario suspender la 

convocatoria hasta la finalización de las restricciones prescriptas 

en la Resolución 68/2020 del Ministerio de Salud Provincial, en 

tanto que, actualmente se encuentran sin atención las reparticiones 

públicas, las que deben expedir la documentación obligatoria para 

presentar en la convocatoria.  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ZAPALA, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, RESUELVE 

ARTÍCULO 1) Suspender la Convocatoria para cubrir el cargo del Defensor del Pueblo 

de la ciudad de Zapala para el periodo 2021/2025, dispuesta por la 
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Resolución 12/20, hasta la finalización de las restricciones establecidas 

por la Resolución 68/2020 del Ministerio de la Salud de la Provincia, en 

virtud del “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” en la Ciudad de 

Zapala, declarada por el DNU 792/2020, y adherido por del Decreto 

Provincial 1186/2020 y la reapertura de la atención en las reparticiones 

públicas. 

ARTÍCULO 2) Determinar un nuevo plazo de convocatoria, una vez finalizada las 

restricciones de circulación por el aislamiento social, preventivo y 

obligatorio en la Ciudad de Zapala y reapertura de atención al público 

de las reparticiones que expidan los libres de deuda requeridos. 

ARTÍCULO 3)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Defensoría del 

Pueblo y Juzgado de Faltas Municipal 

ARTICULO 4)   Regístrese, publíquese, y cumplido archívese.                             

 

 
 
 

Raúl Ramón Rossi                                                           Victor Jose Chavez                   

Secretario.                                                                         Presidente.                                                     
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